
                  

w , ESCRITURA NUMERO 384 .- AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

» y Y SIETE.- AUMENTO DE CAPITAL, REFORMAS DE ESTATUTOS 

3 Y AMPLIACION DEL (OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

4 DENOMINADA AURIMAC, COMPAÑIA DE DESARROLLO 

¿AGROPECUARIO DEL ECUADOR S.A..- - == ---------- 

¿ CAPITAL SOCIAL: S/. 2'000.000,00.- En la ciudad de 

    

7 Guayaquil, República del Ecuador, el día de hoy diecinué- 

      

g ve de Octubre + de mil novecientos ochenta Y 
    

   

    

iete, ante má Doctor HUGO AMIR GUERRERO GALLARDO, 

  

    
Undécimo del Cantón Guayaquil,             

señor TOMAS CANSING COELLO, estado 

  

      

profesión ejecutivo, por los derechos 

  

    

  

representa en su calidad de Presidente de la 

  

14 compañía AURIMAC, COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

      

  

      

” 15 DEL. ECUADOR, acredita su personería con la copia 

A 1gde su nombramiento que será copiado al final. de 

17ésta escritura.- El compareciente es mayor de edad, 

18 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente 

1gen ésta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para 

29 CONtratar, a quien de conocerlo doy fe. La cuantía 

o 21 es Indeterminada.- Bien instruído que fue en el 
e 

29 0bjeto y resultado de ésta escritura de AUMENTO DE 

      

23 CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y AMPLIACION DEL OBJETO 
  

  

24 SOCIAL, a la que proceden con amplia y entera 

  

25 libertad, para que les autorice la escritura, me 
A 

    

26 presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

  

*27 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras -' 

  

28 Públicas a su cargo, sírvase. autorizar e ¡insertar 

   



  

una de Aumento de Aumento de Capital, Reforma de 
1 

AAA AA A A O o 5 5 5 A 5 5 5 o rra 

y Estatutos y Ampliación  dél Objeto Social de la 
(€ 

3 Compañía AURIMAC, COMPANIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

        

4 DEL ECUADOR S.A., la misma que se otorga al tenor 

A A o [5 5 o [5 5 5 o o o o ec 

5 de las siguientes cláusulas: PRIMERA:  INTERVINIENTE.- 
II 

Interviene en este acto el señor TOMAS CANSING 6 
A 

y COELLO, en su calidad de Presidente y Representante 

          

g Legal de la Compañía AURIMAC. COMPAÑIA DE 

y DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ECUADOR S.A., según lo. 

1 adjunta, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

  

12 Y residencia en esta ciudad de Guayaquil, Provincia 

                        

  

  

  

  

  

  

13 del Guayas, con capacidad jurídica para celebrar 

14 toda clase de actos y contratos, debidamente 

15 autorizado por la Junta General Universal y 

16 Extraordinaria de Accionistas, celebrada — el día 

17 <inco de septiembre de mil novecientos ochenta y 

18 siete, cuya copia del acta también se  adjunta.- 

19 SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) AURIMAC. COMPAÑIA DE 

20 DESARROLLO AGROPECUARIO DEL “ECUADOR S.A., se 

21 constituyó | mediante Escritura Pública otorgada ante 

22 el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, 

23 Provincia del Guayas, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

24 Arboleda, el día veintidos de noviembre de mil 

25 novecientos ochenta Y cinco, la misma que fue 

26 ¡inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

27 Guayaquil, el día diecisiete de diciembre de mil 

28 novecientos ochenta y cinco.- b). La Junta General 

       



- Universal Y Extraordinaria de Accionistas de la 
1 : a 
Compañía AURIMAC. COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

                  

2 

. DEL ECUADOR — S.A., celebrada el día cinco de 

4 septiembre de mil novecientos ochenta y siete, 

resolvió por unanimidad entre otros puntos, los 

siguientes: Uno. - Aumentar el Capital Social de la 

  

      
       

    

Compañía en UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, 

  

mediante la emisión de trescientas acciones 

  

Y nominativas    

  

   

de Cinco Mil sucres cada 
ETOÓxrR— 

- 

    

   
   conforme consta en el Acta de Junta General 

           

   
        Extraordinaria de Accionistas de la 

  

COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO     

  

AURIMAC. 

    

DEL ECUADOR S.A., de fecha cinco de septiembre de 

        

13 

14 Mil novecientos ochenta y siete.- Dos.- Reformar 

nn 15 105 ARTICULOS PRIMERO Y TERCERO de los Estatutos 

et 16 Sociales de la Compañía, ys  Tres.- Autorizar al 

  

7 Señor TOMAS CANSING COELLO, para que ea su calidad 

  

de Presidente y Representante Legal de la Compañía, 

      

18 

¡9 SOmparezca a suscribir la Escritura Pública de 

y Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y 

oO 21 Ampliación “del Objeto Social.- TERCERA: 

  

29 DECLARACIONES .- El compareciente señor TOMAS  CANSING 

    

33 COBLLO, en su calidad de Presidente Y Representante 

      

94 Legal de la Compañía AURIMAC, COMPAÑIA DE 

95 DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ECUADOR S.A., declara: 

94 UNO) Que el Capital Social de su representada, 

  

97 queda aumentado en UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, 

  

yg mediante la emisión de trescientas nuevas acciones, 

   



ordinarias y nominativas de Cinco mil sucres cada 1 
, TT RS A Az] una, de modo que en lo posterior, la Compañía 2 

A . girará con un Capital Soccial de DOS MILLONES DE A e 
SUCRES.- DOS) Que el Aumento de Capital que suma 4 a 

5 UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, se paga en dinero qq 
6 efectivo, depositado en la Caja de la Compañía, en 

    

y Ya veinticinco por ciento del valor de cada una 

          

8 de las acciones que se eniten, en la forma 

y Señalada, según el texto del Acta de la Sesión de 
¡o Junta General Universal y Extraordinaria de 

  

1 Accionistas, celebrada el día cinco de septiembre 

12 de mil novecientos ochenta y siete.- TRES) Que la 

      

13 diferencia del Capital suscrito Y no pagado, será 

    

14 Pegado en numerario en la Caja de la Compañía, 

  

15 dentro de ua plazo no mayor de dos años, a 

  

1g Contarse desde la fecha de la inscripción de la 

  

1y Presente  Escrítura Pública de Aumento de Capital, 

  

1g Reforma de Estatutos y Ampliación del Objeto Social 

    

1g en el Registro Mercantil del Cantón  Guayaquil.- 

20 CUATRO) Que los Estatutos Sociales de la Compañía 

              

21 AURIMAC. COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL 
23 ECUADOR S.A., quedan reformados ea sus ARTICULOS 

33 PRIMERO.- OBJETO  SOCIAL,- Y,  tercero.- IMPORTE DEL 
24 CAPITAL SOCIAL, NUMERO DE ACCIONES EN QUE SE 
25 DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE LAS MISMAS, de 

  

264 <conformidad al texto del Acta de la Sesión de 

  

27 Junta . General Universal y Extraordinaria de 

233 Accionistas, celebrada el día cinco de septiembre 

    

4 

o e 

   



ca 

- de mil novecientos ochenta y siete, la misma que 1 . 
ET APA XX a a lp tt 

              

. y Forma parte integrante de este instrumento. Los € 
g Estatutos con las Reformas efectuadas, regirán la €qIiIAA e 
q Vida y actividad de la Compañía.- CUARTA: €xI— 
¿ DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como (€qIiIOOO 

¿ Tocumentos habilitantes para que formen parte de 

E 7 a escritura pública los siguientes: a) Una copia SE 

  

     

  

del Acta de       
   

   

Junta General Universal y 

  

Accionistas de la Compañía 
x[ 

    

  

DESARROLLO AGROPECUARIO - DEL 

  

DE 

  

     

   
    

cinco de septiembre de mil 
      

Y siete Y+ b). Nombramiento    
o 

13 del señor TOMAS CANSING COELLO, como Presidente de 

      

14 AURIMAC. COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL 

    

15 ECUADOR S.A..- Agregue usted señor Notario, las 

  

a 16 Jemás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

  

17 de este instrumento.- Pirma del Abogado Kléber 

    

18 Chong-Qui Portilla. Registro número cuatro mil 
a 

¡quinientos treiata y ocho.- HASTA AQUI LA  MINUTA.- 
o 

¿y NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR TOMAS CANSING COELLO.- o O_O ___ AA QÁ2AA _——_—_—_—_ __x A í í (€Í_0OE Xí(A__A2+A 
9, Guayaquil, diciembre veinte de mil novecientos 

    

— 

¿g0chenta y cinco. Señor Tomas Manuel Cansing Coello. 

  

23 Ciudad.- De mis consideraciones: Cumplo con 

  

94 comunicarle que la Junta General Inaugural de 

  

¿Accionistas de AURIMAC, COMPAÑIA DE DESARROLLO 
no 

96 AGROPECUARIO DEL ECUADOR S.A., en su sesión del 

  

aydía de ayer, lo nombró a usted Presidente de la 
  

¿g Sociedad, por un período . de cinco años, 

   



correspondiéndole asumir la representación legal, 
1 O 

A 
> 

judicial y extrajudicial de la Compañía en 
€ 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social 

            

4 contenido en la Escritura Pública de Constitución, 

g Otorgada el veintidos de noviembre de mil 

g novecientos ochenta Y cinco, ante el Notario Décimo 

y Séptimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

      

g Registro Mercantil el diecisiete de diciembre de 

    

g mil novecientos ochenta y cinco. Lo felicito por el 
A A A A reta 

        

10 Nombramiento recaído en su persona Y suscribo —— 

1 Aebidamente autorizado por la Junta General de 

19 Accionistas. Muy atentamente. Firma de Tomás 

    

13 Francisco Cansing Chong-Qui. Secretario ad-hoc de la. 

            

14 Junta.- RAZON: Yo, Tomás Manuel Cansing Coello, 

15 Acepto el cargo de Presidente  AURIMAC. COMPAÑIA DE 

15 DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ECUADOR S.A.. para el 

    

17 que se me ha nombrado según la carta  —presente.-. 

                      

  

    

18 Guayaquil, diciembre veinte de mil novecientos 

19 Ochenta y  Cinco.- Firma de Tomás Manuel  Cansing 

20 Coello.- Queda inscrito este Nombramiento a foja 

21 mil setecientos ocho, número cuatrocientos treinta Y 

22 ocho del Registro Mercantil y anotado bajo el 

      

23 número setecientos treinta y tres del Repertorio.- 

        

24 Archivándose los Certificados de Registro y Defensa 

  

25 Nacional.- Guayaquil, dieciseis de enero de mil 

        

26 novecientos ochenta y seis.- El Registrador 

  

27 Mercantil.- Firma del Abogado Héctor Miguel Alcívar 

28 Andrade. Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

          

is 

   



o : , » ro. 

“ al 

; 

- Consta un sello.- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
1 

    

Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

                

   

    

      

- 2 

g PURIMAC. COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL 

q ECUADOR S.A. CELEBRADA EL DIA CINCO DE SEPTIEMBRE 

5 PE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- En la ciudad 

¿de Guayaquil, | Provincia del Guayas, a los cinco 

q días del mes de septiembre de mil novecientos 

¿Ochenta y siete, a las quince horas, en el local 

  

Compañía, ubicado en las calles 
¡€ A A 
cuatrocientos dieciseis, entre 

        
la 

       Primera número 

    

    Urdesa Central, se encuentran 

  

Las Monjas, 

      

            

            

  

    

los siguientes accionistas de la compañía 

13 AURIMAC, COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL 

14 ECUADOR S.A., señores: TOMAS CANSING COELLO, 

2 154Propietario de sesenta acciones ordinarias y 

mt 1g nominativas de Cinco mil sucres cada una; TOMAS 

¡7 FRANCISCO  CANSING  CHONG-QUI, propietario de diez 

¡gacciones ordinarias Y nominativas de Cinco mil 

1y Sucres cada una; TOMAS ROBERTO CANSING CHONG-QUI, 

2yPpropietario de diez acciones | ordinarias y 

o 31 nominativas de Cinco mil sucres cada una; SARA 

23 MARIA CANSING CHONG-QUI DE YUNEZ, propietaria de 

23 diez acciones ordinarias y nominativas de Cinco mil 

24 SUCTres cada una 5 Y + MARIA VERONICA CANSING 

  

25 CHONG-QUI, propietaria de diez acciones ordinarias y 
  

      

¿ggnominativas de Cinco mil sucres cada una. En 

* 9 consecuencia, se encuentran reunidos todos los 

¿ggaccionistas de la Compañía  AURIMAC. COMPAÑIA DE 

   



DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ECUADOR S.A., que 
1 €<_x-_z_Q_E»>Ee O A 

representan la totalidad del Capital Social Pagado 

                      

de la Compañía que asciende a la suma de : 

, QUINIENTOS MIL SUCRES y  decidea por unanimidad, 

g “onstituirse en Juata Geaeral Universal y 

| Extraordiaaria de Accionistas, según el Artículo 

8 doscientos ochenta de la Ley de Compañías, para 

8 tratar lo siguiente: “Uno. Aumento de Capital de 

9 la Compañía hasta la cantidad de DOS MILLONES DE 
q€_EXAMI=AA A A on 

10 SUCRES; y. Dos.- Reforma de los Estatutos Sociales—.-- 

              

11 de la Compañía, en sus ARTICULOS PRIMERO Y 

1 TERCERO. Preside la sesión su titular ' señor TOMAS 

13 CANSING COELLO, y actúa como Secretaria, la Gerente 

    

14 General de la Compañía, señora SARA MARIA CANSING 

                

15 CHONG-QUI DE YUNEZ. El Presidente señor TOMAS 

18 C“ANSING COELLO, expone “la necesidad de incrementar o 

17 el Capital de la “Compañía, según el artículo 

18 ciento noventa y seis de la Ley de Compañías, de 

19 QUINIENTOS MIL SUCRES a DOS MILLONES DE SUCRES, es 

  

20 decir que el número de acciones nuevas suscritas, 

                          

21 ascienden a trescientas, en razón de las altas 

22 inversiones que demanda el giro ordinario de la 

293 Compañía. Los accionistas aceptan por unanimidad 

24 Aumentar el Capital social, en la suma de Un 

25 Millón Quinientos mil sucres, mediante la emisión 

      

26 de trescientas nuevas acciones de Cinco mil sucres 

  

27 cada una, las mismas que serán suscritas a 
” * o - 

28  Prorrata de sus acciones, de la siguiente manera: 

  

NS



06 

          

- señor TOMAS CANSING COELLO, propietario de sesenta 
1 , : 
y Peciones ordinarias y nominativas de Cinco mil 

: Sucres cada una, ha suscrito ciento ochenta acciones 

nuevas, ordinarias y nominativas de Cinco mil 

  

¿ Sucres cada una, y ha pagado por ellas, en dinero 

  

gn efectivo, en la Caja de la Compañía, la suma 

      

   
       

  

7 de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES, equivalente al 

    

y Veinticiaco por ciento de cada una de ellas, 

  

FNéndole en su propiedad, doscientas cuarenta 

gy accioWes ordinarias y  nominativas de Cinco mil 
y 

Nh pfucres| cada una, que ascienden a la suma de UN 

  

o MIBROM) DOSCIENTOS MIL  SUCRES; señor TOMAS FRANCISCO ' 

  

NG CHONG-QUI, propietario de diez acciones 

  

o 

ig0rdinarias y  nominativas de Cinco mil sucres cada 

          

..” 15 Una, ha suscrito treinta acciones nuevas, Ordinarias 

y Y nominativas de Cinco mil  sucres cada una, y ha 

17 Pagado por ellas, en dinero en etectivo, en la 

    

1g “aja de la Compañía, la suma de TREINTA Y SIETE 

  

¡9 MIL QUINIENTOS SUCRES, - equivalente al veinticinco 

      

¿gPor ciento de cada una de ellas, quedándole en su 

    

o 9¡Propiedad, : cuarenta acciones ordinarias y nominativas 

  

q de cinco mil sucres cada una, - queda ascienden a 

    

23 la suma DOSCIENTOS MIL SUCRES; señor TOMAS ROBERTO 

    

24 CANSING — CHONG-QUI, propietario de diez acciones 

  

95¿0rdinarias y nominativas de Cinco mil sucres cada 

  

2guna, ha suscrito treinta acciones nuevas, , ordinarias 

27 Y nominativas de Cinco mil sucres cada una, y ha 

agpagado por ellas, en dinero en efectivo, en __ la



Caja de la Compañía, la suma de TREINTA Y SIETE 
1 . 

                          

MIL QUINIENTOS SUCRES, equivalente al veinticinco 

por ciento de cada una de ellas,  quedándole en 

y Sa propiedad, cuarenta acciones ordinarias y 

5 nominativas de Cinco mil sucres cada una de ellas, 

6 que ascienden a la suma de DOSCIENTOS MIL SUCRES; 

7 señora BARA MARIA CANSING CHONG-QUI DE YUNEZ, 

8 propietaria de “diez acciones ordinarias y 

9 nominativas de Cinco mil sucres cada una, ha 

10 suscrito treinta acciones nuevas, ordinarias y 

a A nominativas de Cinco mil sucres cada una, y ha 
1» Pagado por ellas, en dinero en efectivo, en la 

    

sa Caja de la Compañía, la suma de TREINTA Y SIETE 

      

14 MIL QUINIENTOS SUCRES, equivalente al veinticinco 

  

15 Por ciento de cada una de ellas, quedándole en su 

  

16 propiedad, cuarenta acciones ordinarias y nominativas. 

  

-9 de Cinco mil sucres cada una, que ascienden a la 

  

suma de DOSCIENTOS MIL SUCRES; Y, señorita MARIA 
O 

            

VERONICA CANSING CHONG-QUI , propietaria de diez SS A a y A RAR a 

20 acciones ordinarias y nominativas de Cinco mil 

91 Sucres cada una, ha suscrito treinta acciones 

99 uevas, ordinarias y nominativas de Cinco mil 

    

93 Sucres cada una, y ha pagado por ellas, en dinero 

            

94 en efectivo, en la Caja de la compañía, la suma 

de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SUCRES; 

equivalente al veinticinco por ciento de cada una 

z, ke ellas, quedándole en su propiedad cuarenta 

9g “ACciones ordinarias y nominativas de Cinco mil 

10 

   



3 

- y Sueres cada úna, que ascienden a la suma de 

    

y DOSCIENTOS MIL SUCRES. La diferencia del Capital 

y iasoluto se lo cancelará en el plazo de dos años, 

        

¿“Ontados a partir de la inscripción de la Escritura 

              

5 Pública correspondiente en el Registro Mercantil. 

g Todos los accionistas comparecientes a la Junta 

ve 7 General Universal y Extraordinaria, son de 
SE qx __ ____________———— Í . , , 

gnacionalidad ecuatoriana. Estando de acuerdo los    

    

   

  

dEccionistas en las cantidades y distribuciones antes 
   

   
    
   
  

acuerdan por unanimidad, que se "pague en 

  

             

   

    

efectivo, ea la Caja de la Compañía, la 

      

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, 

    

13 Suma que representa el veinticinco por ciento de 

    

14 cada una de las Trescientas acciones nuevas; 

    

150rdinarias y nominativas de Cinco mil sucres cada 

  

.? 16 una, suscritas en el presente AUmento de Capital, 

    

17ea la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, 

                

18 de tal suerte, que al sumarlo al Capital inicial 

19 de la Compañía, asciende a la suma de DOS 

20 MILLONES DE SUCRES, representado en cuatrocientas 

a 2] acciones ordinarias Y nominativas de cinco mil 

23 sucres cada una. “Los accionistas por ufanimidad, 

  

23 resuelven modificar el ARTICULO TERCERO, / el mismo 
e 

24que dirá asíz ARTICULO TERCERO: IMPORTE DEL CAPITAL 

  

25 SOCIAL, NUMERO DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, VALOR 
o 

26 NOMINAL .. Y CLASE DE LAS MISMAS.- El Capital Social 

27 de la Compañía es de DOS MILPONES DE  SUCRES 

2adividido en  cuatrocientas acciones de Cinco mil 

  

         

11



sucres cada una , todas las cuales son ordinarias y 
A 

nominativas . Agotado el tema, se pasa por 
AAA 

disposición de la Presidencia, el segundo y último 
A 

punto del orden del día, para lo cual le concede 
e 

la palabra al accionista señor TOMAS FRANCISCO 
a 

CANSING CHONG=-QUI, el mismo que manifiesta que es 
A A PF ¿5 5 5 ¿PA ¿A o PP ri, 

necesario ampliar el OBJETO SOCIAL de la Compañía, 

          

7 

g Por lo que solicita a la Sala, que sea reformado '; 

            

el ARTICULO PRIMERO de los Estatutos Sociales de 
5 

A 

            

1» la Compañía, que corresponde al OBJETO SOCIAL, el — 

11 Mismo que dirá así: ARTICULO PRIMERO: OBJETO 

12 SOCIAL.- La Compañía se dedicará a la ' importación, ' 

13 exportación, comercialización, explotación de ¡asumos, 

      

14 Productos agropecuarios y maquinarias agrícolas. Así 

        

  

    

15 <omo también la compra venta, importación y o 

18 Exportación de banano, cacao, café, maíz, soya, o 

17 Palma africana, algodón. También podrá comprar, 

1g Vender e importar vehículos automotores, tales - 

19 “omo autos, camiones , camionetas, motocicletas, así 

  

  

    

2D también los repuestos y accesorios de los mismos, 

        

2 ya sean nuevos o usados. Para la realización de 

      

22 “Su objeto social, la Compañía tendrá la capacidad 

        

23 amplia y suficiente de Que gozan los sujetos de 
¡mo 

                

24 derecho, de conformidad con las leyes, pudiendo 

253 €jJecutar cualquier operación, acto o negocio 

26 Jurídico y celebrar toda clase de contratos, sean 

  

27 Civiles o mercantiles o de otra naturaleza, sobre 

    

28 bienes muebles o inmuebles, que esten relacionados 

    

12 

mo e



Pos 

  

- Son los intereses y fines de la sociedad; y, 

, y finalmente, podrá intervenir en Constitución de 

    

gotras Compañías y adquirir y suscribir acciones o 

    

¿Participaciones de Compañías existentes. Toma - la 

    

¿palabra el accionista señor TOMAS  CANSING COELLO, 

    

    
   

g manifestando estar de acuerdo con dicha reforma, 
> 

ea 7 Opinión que la comparten en forma verbal los 
F 

  

   
     

   

   haccionistas señores TOMAS ROBERTO CANSING CHONG-QUI, 

  

MARIA CANSING CHONG-QUI DE YUNES Y MARIA 

    

CHONG-QUI, solicitando que se 

  

por lo que se la aprueba 

    

unanimidad, por lo que el accionista señor 

    

13 TOMAS FRANCISCO CANSING CHONG-QUI, solicita que así 

  

o 

  

liconste en el acta, unánimemente se acepta que el 

    

15 ARTICULO PRIMERO, atinente al OBJETO SOCIAL de los 

  

o l6 Estatutos Sociales de la Compañía, queda reformado 

    

17en dicho sentido. Los accionistas autorizan al 
  

l8Presidente de la Compañía, señor TOMAS CANSING 

      

o. 

19 COELLO, para que a nombre de éste, comparezca a 

20suscribir la Escritura de Aumento de Capital, 

    

a 21reforma de Estatutos y Ampliación del Objeto Social 
o 

  

22 y efectue todos los trámites necesarios para su 

23aprobación. No habiendo otro asunto que tratar, el 

    

24 Presidente de la Compañía y de esta Junta, concede 
A A A A AA 5 A PA A A A FP A 

25un momento de receso para la redacción de esta 

  

26Acta, -: la misma que, reinstalada la sesión es aetar__ la Nnisma_ que,  Yeinstalada la sesión, _es _ 

'Mleída y aprobada por unanimidad de votos, por 

, 23 todos los accionistas presentes. Para constancia de 

13



lo anterior, Firman los accionistas a las dieciocho 
1 

A A A 

horas que termina la”  sesión.- Tomás Francisco 
€xI Cr 

Cansing Chong-Qui.- Tomás Roberto  Cansing  Chong-Qui.- 

                            

3 

4 María Verónica. Cansing chong-Qui .- Tomás Cansing 

¿ Coello. PRESIDENTE. Aurimac. Compañía de Desarrollo 

g Agropecuario del Ecuador S.A.- Sara María  Cansing 

7 Chong-Qui de Yánez. Gereate General-Secretaria. 

g  AURIMAC. Compañía de Desarrollo Agropecuario del 

yg Ecuador S.A.- CERTIFICO: Que la presente Acta es 

10 igual a su original que reposa en los Libros de -—. 

1 Actas de la Compañía AURIMAC. COMPAÑIA DE DESARROLLO 

1 AGROPECUARIO DEL ECUADOR S.A., al que me remito en 

13 “asos necesarios,- Guayaquil, septiembre cinco de mil 

    

14 novecientos ochenta y siete.- Firma de Sara María 

                      

15 Cansing Chong-Qui de Yúñez. Gerente 

16 General-Secretariá.  Aurimac. Compañía de Desarrollo 

17 »AGropecuario del Ecuador  S.A.- El otorgante en la 

18 Yrespectiva calidad, que interviene , aprueba y. 

19 ratifica el contenido de la minuta inserta, la 

20 misma que junto con los documentos habilitantes, 

21 solicita sean elevados .a escritura pública, para que 
  

    

22 surtan los efectos legales del caso. Queda agregado a 
  

      

23 mí ¡protocolo el Memorandum de la Superintendencia de 

    

24 Compañáis número uno cuatro dos nueve uno.-  Leída que 

  

25 le fué íntegramente an alta voz por mí al otorgante,. 

  

  

    

26 éste la aprueba, la ratifica, afirma y firma 

27 conmigo el infrascrito Notario, en unidad de acto 
  

  

28 de todo lo cual doy fe, por ello la autorizo.- 

    

14 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 
A A 

sc-DL-ca-87 14281 

Guayaquil, Ju cue 1307 

Señor Abogado 
Kleber CHONG-QUI + 
AURIMAC, COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ECUA 
DOR S.A, 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

A 

Hago conocer a usted las observaciones a su proyecto de mi-- 
nuta de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía AURIMAC, COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL 
ECUADOR S.A., formuladas por la sección a mi cargo del de- 
partamento legal de esta institución, a fin de que se sir- 
va considerarlas oportunamente, permitiéndonos continuar 
con el trámite de su solicitud en el menor tiempo posible. 

OBSERVACIONES: 

ACTA 

1. En la primera resolución; a continuación de ' por u- 
nanimidad aumentar el capital" intercálese '" social, 
en la suma de un millón quinientos mil sucres median 
te la emisión de trescientas nuevas acciones de cin- 

co mil sucres cada una las mismas que serán suscri - 
tas". : 

REQUISITO: Certificádo de cumplimiento de obligaciones para 
con el IESS. 

NOTA: Se dejan a salvo las observaciones que pudiere formu- 
lar el departamento de Inspección y Análisis. 

Atentamente, > 

1 

   
     
   

Wind Yo 
Ab. Susana Corops e Moreano 
ESPECTAL DERECHO SOCIETARIO 
SCdeM/ 
PP/eac 
87-09-28 
exp. d 43.623.85



¡ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

    

9: REFORMA DE ESTATUTOS Y AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL DE LA . 

COMPAÑIA AURIMAC. COMPAÑIA DE DESARROLO AGROPECUARIO DEL 

  

3 

¿ECUADOR S.A.- 

            

    

   

  

Pp. AURIMAC. COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

  

DEL ECUADOR S.A. 

  

“ra 

Tomás Cansiñg Coello 

          

13 PRESIDENTE 

14 C.I.No.z 12-0022014-1 

15 - C.T.No.: 283999 o 

16 C.V.No.:z 013-079 o 

17 R.U.C.NO.: 099079125001 

18 

19 

20 

  

rr 

DY. Hugo Amir Guerrero Gallardo 
  

            

21 

22 NOTARIO UNDECIMO 

23 5£ il AU Ta si Y eli Fl DL ELLU Lord iria cota 

24  EniroaA ay cullaví, Fui Y st Lal Pin mi - 

22 is AY mis LL 4 Lis cod DIAS TN E 

  

  

   

  

E > 

  

Cunard 

  

alluda, Tus 26 Le PI          

    

15 

e s a mo



  

Jugo «Amir Guerrero $. 

NOTARIO 1lo 
aquil - Ecuador 

es 

16 

            

yo nati Ti de TA Al rate Di ea court, Jal dun Telhilvu 

2 += lá rosulicilio No. 87-2=1=1-08059, ve Founma 27 DE laVierndal 

3 41 1.987, FHioio ta ulmlo APRUEGe elo muito we LiuraTalo ql UL 

4 liz LA nsunlfciia Fons me les aia Lil, 1 de Diule= 

    

     

    

Pe 

    

9 TUCION DE FECHA VEINTIDOS ¡DBA OVÍEMBRE DE_MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CIN 

10 CO.- GUAYAQUIL. DICIEMBRE| DOS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE: .- EL 

A / 08 
“e 11. NOTARIO: .- 

' de 
14 Ab, Telson Gustavo Cañar 

AAA Motarjo AN il ul Cantón Guayaquí' 

  

15 

  

16 

  

17 En cumplimiento de lo ordenado en la ESOLUCION NQ 87-2-1-1-06059, dicta- 
  

  

18 ¿da el veinte i siete de noviembre de mil novecientos ochenta i siete, por 

    

19 la Intendente de Compañías Encargada, queda inscrita esta escritura públi 

  

  

20 ca que contiene el AIMENTO DS CAPITAL Y RIFORMA DY TSTATUTCS de la Conpa- 

    

  

21 Ela "ATRIMAC, CMPAFTA DE DESARROLLO AMROPECUARTO DUAL ICUADCR S. A." de - 

22 fojas 45.716 a 45.734, Número 12.816 del Repristro Mercantil y anotada ba- 

23 ¡o el Número 18.798 del Repertorio.-Guayaquil diciembre ocho deymil pove) 

24 cientos ochenta i siete.-3l Repistrador MercÁntiJ. 
e AAA 

25 TA HECTOR M 
26 Reginredar Mercantil < sd, n Guyaqui 

27  CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada unaYcCopia auténtica de es 

28 ta escritura, en cumplimiento del Lecreto 7% digftado f > de Agosto de 

       



1 1.975, por el señor Fresidente de la República, publicado en el Registro 

  

2 Uficial N2 878 del 29 de Agosto de 1.975» -Cuayaquil, diciembre ocay de ml 

3 novecientos ochenta i siete.-5l Registrador ll Y 

AAA 

    

4 
A 

AB/ HECTOR MIGUEL ALCIVA A ORADE 
5 Assistradar Mercantil del Canfók Susramui 

6 

7 Se tonó nota de la presente Uscritura a foja 48.100 deP Registro Mercantil 

2 2 . . . . . .o. Ze 
8 de 1.955, al marpen de la inscripción respectiva.-fuayaquil,dicienmbre ogho    
9 de mil rec vacientos ochenta i siete.-71 Repristragbr Mercantil.- 

      

10 CAALDO OMS 

JAMDRADE 
11 e 46) Y Qui 

12 

13 CERTIFTCCO: Que con fecha de hoy, se archivó el CERTIFICARÉO DT AMIDLEIZACION 

  

14 DT LA CAMARA DY COMTRCIO+-Guayaquil,diciembre ocho de mil noyéc eros) o- 

15 chenta i siete.-El Refristrador nercantilo- LAMAS 

A ÁÚÁá|áÁáúG 

  

     
    

  

   

    

16 | AN HECTOR MIGUEL ALCIVAR SÚDRADE 
27 MES Regisrador Meccentil del Captlón Guaysquil 

18 o 
19 

20 , Eo ¡ Ro NTIL CANTON GQUIL. 
alo Paga a por e 

22 “, AAA 

23 
II 

24 

25 

   


